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NU;d. 23,-SABADO 26 DE ENERO DE 1907

DE LA

^ROiTIT^(;
A.rtfculo 1.° Las leyea obligarán e;n la Penfnsula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte dfaa de su promulgación
si en ellas no se disnusiese otra cosa. Se entienda hecha
la promulgación e^ día en que te^mina la insercióñ de la
ley en la Qaceta oficial. "

Art. 2.° La igriorancia de las leyes no eacusa •de sn
asmplimiento.

Art. 3,° Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
iispnsieren lo contrario.-(Código civil vigenté).

Real decreto é Inatrzccción de 24 de Enero de 190^i.=
Srt(culo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
les abonarán, en primer térmiuo, al IvTotario 6 Notarios qae
antor;.cen 7as subastas, los dQrechos por ellos devengados y
loe anplemantos adelantadoa por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuucios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del remata^nte, si lo hubi,e
r.:, del importe total de los raí•eridos gastos, de cnyo car-
go son, con arreglo á lo ciispueato en la regla 8.• dal art. 8.°

^lIl1SteP1^ de ^^StfllCC1ÓIl jll^bllCa
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

Conformándome co>} lo prepueato
por el Ministro de _InatrucciQn públi ^
ca y Bel!as Artee, de acuerdo con el
Coneejo do Estado,

Vengo en aprobar el adjuqto nuevo
Yeglamc^nto para la,ejecución dela
ley de Pesaa y Medidaa de 8 de Julio
de 1892.

Dado en Palacio á txeinta y uno de
Diciembre de mil Iiovecientoa seie.-
ALFONSO.-El Miniytro de Inetruo•
c!dn pública y Bellas Artes, ^malio
iiinzeno.

RFGLAIZEN'I`O

SUSCRIPC16N PAf1TICULAR

EN QÓADODA Peaetaa. FIIZ^aA D& cóaDUBa Pesetas.

Qn mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 60 ^
Un año. . . . . 33 IIu año. . . . ., 45

Níimsro ruelto, 40 c^ntimos de peseta.

Be publica to4o^ lor día^, ozcepto los domiagow.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
Y'iores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo:.^^x_dispon-.
drá q que se fije un ejemplar en el sitio de custumbre, don-
de permanecerá hasta el recíbo del número signiente.

didaa, y compáradoa directamente
? eon el prototipo internacional.
^ Art. 2.° Un ejemplar de cada uno

^ de (oa referidos prototipos eerá eon-
^ ^aeroado y cuatodiado por la Direc-
^ ción generat del Instituto (Ieográflco
^ y Eetadíatico, así como loa demás pa-
^ trones nacionales de laa miamaa uni-

dadea que han servido hasta el pre•
^ eente de tipoa para loe uaoa cisntifl-
a cos é induatrialea. El otro ejempiar
^ de los doe prototipos estará en el
R Observatorio Aatronómico, eonserva•
^ do ^ czietodiado en condiciones de aer

comprobado.
^ Art, 3.' La construcción y deno-
^ minación dd laa pesas y medidas ma-
^ yoreB y menorea de cada una de lae

unidadea principalea enumeradae en
^ el art. 1.° so hará r,on arreglo á la ley

PA$^ LA EJECUCION DE I ,a ^ declmal y á la nomenClatura propia

Ley de Pesas Medidas ; del aistema métrico legal.
y ^ Laa que ee destinen al uso dol co-

DF 8 DE JULI^) DE iRfi2 G mercio y de la industria y á laa tran-

TÍTULO PAI^ERO
^aeciones entre particulares, así co•

^ mo las que deban tener lae oflr,inaa

DE LA$ pEg^s y YaDIDAB É IliS?RU• del Estado, provincialee y municipa•

Y1NT08 DTC pE^ex ^ les, etc., se harán con sujeción al ei•
_..:.._^- -•-^-^---Articulo 1,• Lae únicae pesaa y

medidas legalea son laa del aiatema
métrico decimal, derivadas: las de
longitud, superflcie y volumen, del
metro; las de capacidad, del litro, y
las de p^o, de: kilpgramQ.

S,pn prototipos nacionales del me-
tro y dei içilogramo loa dos ejempla-
rea de ca¢a una de dichaa unidadea
conetroidoa con liga de platino con
10 por 100 de irídio, y aeñaladoa res-
peetivamente con loe námeroa 17, 24,
3 y S4, que correapondieron á Espa•
fla en el ^eorteo celebrado en Paria en
S6 de )geptiembre de 1888 ante la Con-
fereacia lnternacional de Pesao y Me-

Medidaa de longit^sd.

Nombses te lw madidas

Doble decámetro.
Decámetro.
Yedio decámetro.
Doble metra.
Yetro.
Medio metro.
Doble decimetro.
Decímetrv.

Msdida^ de iuperfieie

Hectárea.
Area.
Centiárea.

RDOBA
Fraaqueo ^

ooaoerta8o^
1

Las leyes, órd$nes y anuneios qne se manden.public..r eA
los Boletinsa oficialea sa han de remitir al Jefe poií^icp
respectivo, por cu}ro conducto se pasar^n á los editor^r; dé
los mencionados heriódicos.

(Ordanes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1P,^4.)

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo sú más estrecha
responsabilidad, de conservar los uún^eroa de este Bo*1*e^
TIN, coleccionados para e^ enouadernacióu,.que^deberá^ca-
rificarse al final de cada año. ,

ADV$aTSxcre.-Conforme con la condición 4.' ^'^1
pliego que ha servido^ de b^ISe para la snbasta, no se^i^.^-
aertará ningún edicto 6 anuncio qne sea á instancia• cle
parte siu qne aboneu Ios iuteresados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticon el,pago, á razón do 25 cóntilt^oa
por línea 6 parte de ella, y ia venta dP niícneros sueltos ^
40 cóntimos.

Medidas de volx^en

Doble estdreo.
lletro cúbico b estr3reo.
lZedio estéroo.

Medidas de capacidad

Itombréa ^é las medida^

Hectolitro.
Medio hectolitro,
Ouarto de hectolitro.
Doble deealitro.
Dacalitro.
Yedio decalitro.

Doble litro.

Litro.
bf edio litro.
Cuarto da litro.
Doble decilitro.
Decilitro.
Medío decilitro.
Doble centilitro.
Celitilitro.

Pesai

:^o^rbres de las pa^as

De cincuenta kilogramos.
^ veinte kilogramos.:
• diea kilogramop,
• cinco kilogramoa.
^ doe ki ogcamoe,
^ un kilogramo,
^ medio kilogramo.
^ doe hectorrama.^
^ nn hectogramo,
^ medio hectogramo.
• doa decagramoa.
^ ua decagramo.
^ medio decagramo.
^ dos gramoo.
^ un gramo.
^ medio gramo.
^ do^ decigramo^.
^ un decigramo.
^ medio decigramo.
^ dos centigramos.

De un centigramo.
^ medio centigramo.
y doa miligra,moe.
' un miligramo.

Art. 4.° Toda pe9a y toda medida
^

d llevará la marca do lo qua represen•
8 te y el nombre dei ^abrisante ó au
^ marca do fábrica y su residencis;

qaedau esceptuadae de estoe ú:timoa
requfaitos lae peNas inferiores á b0
gramos.

p Art. 6.• L^a mQdidaa, de longitud
' pueden hacerse de m:^dera, metal,
^ marfll ú otra materia úpropiada, biea

de una aola pieza, bien. ds variae pio-
^:aa decimales ligadas entra ai só!ida•
^ menta.

^ Lae que se destinen al comercio se
E aujetarán en su. conetruccidn á lae re-
f glas síguientes:

^ Lae medidaa de una aola pieaa ten-
^ drán el grueao neceeario para qlle no
^ experiménten fieaión eenKibie cuando

ae apo^en eolamente - en des eztre-
^ mva, y el anoho neceBario para que
f se marquen con claridad laa di^iaio^
^ nea y la numeración.

^ E1 metro debe estar dividi'do Pn

• centimetroa en toda su longitad, y ca•

^ da centímetro, aeilalado por una ra-
ya 6 tra:o perfeetamente perpendicn-

^ ler al canto, haciendo más largas laa
correepondientes á los decímetroa. •

Loa metros de madera serán de ro•
ble, nogal, caoba d de otras maderas
durae y limpiae, con sus eztremoa
reaguardadoe por estriboa ó conteras
de metal que no formen saliente algu-
no aobre la auperflcie del metro,

]^n loe metros de metal, el primer
decímetro eatará dividido en centíme•
tros y milímetros.

Loa metroa articuladoa se compon-
drán de 2, 6 6 10 partea, reunidas sá

;
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n

lidamente entre sí y de modo que se
coneerve siempre la misma longitud.

Los doblee metroe, aean de una pie-
za ó articulados, deben reuuir las mia•
maa condiciones de solidez y preci-
aión que los metros, así respecto á su
conatrucción como en lo que se re8e-
re á sus divisiones.

Los decámetros, doblea deeámetres
y medios deeámetros serán de una
einta de Rcero ó en forma de cAdona,
compueata de eslaboneA de uno, dos
ó cinco decimetroe de longitud cada
uno, habida cuenta del diámetro de
loe aniilos que los uneu.

Las divisiones se aeiialarán de una
maneta clara y viaible, bien con me•
dallas numeradas, bien por el color
en los anilio^ de enlace 6 por otro me-
dio igualmente adecuado.

En los medioa metros, doblea deoi•
metroe y decimetrod, la diviaión al-
tanzará hasta el milimetro, en toda
tiu longitud, y se marcará en un pla•
no en bíael.

Art. 6.° En lae medidaa de longi•
tud destinadas al comercio ó á 1^ ► in-
dustria se conaentirá un error en más,
llamado permiso á tolerancia, que no
podrá ezceder del que se marca en la ^
tabla aiguiente:

^ombres

de las medidse.

Doble derámetro
Aecámetro. • . . . .
Medio dec[^metro
Doblo metro. . .
Yetro.•.. . . . . . . .
]Iedio metro. . . .
Dobio decimetro
Decimetro.. . . . .

I To^era^eia ó p.^^mi^o
para las medidao.

Ue madera.

]íetroY.

0,0015
U,U01
0,0006
0,0004
0, OOU3

NO7+[Bx>Za DE LA8 M13DIDA8

De metal.

se reforsarán las acopladurae con do-
blea hojas ó flejeo de hierro.

)cl fondo ae hará en lo poeible de
una aola pieaa, y todo lo máa de dos
en laa mayores, bien flrme y pentado
en toda eu circunferencia, con los re•
fuerzoe neeesarioe.

El borda auperior de la medida de-
be quedar siempre perfectamente li
bre, y eetará ceiiido por un aro de
metal, que ae redoblará por encima,
de modo que eubra el canto y forme
una corana clrcuiar perfectamente
plana y adherida á la madera.

Las medidas de metal podrán eer
de eatafio, cobre latón, hierro ú hoja
de lata, bien rolladas y soldadas y
con el espesor 6 refuerzos necesarios
para que no ae deformen con el ueo.
Llevarán en la parte ezterior y cer•
ea de loa doe bordes dos amplia^ go
taa de plomo y estaíio para aplicar
sobre el^as el punsbn del contraste.
Las medidas para liquidoa serán de
metat; ee admitirán laa de hierro ee•
maltado; laa de cobre, latón y palas-
tro ae estaiiarán por dentro, sin que
ee permita más de un 10 por 100 de
plomo para alearlo con el eataño.

Ar,TURA

Las medidas de hoja de 'ata lleva•
rán el borde superior rodoblado y se
harán con hoja do lata de primera
calidad, estañando todos los cortea
aparentes.

Las medidas para liquidos, inferio-
res al modio decalitro, yerán si^^mpre
de doble altura que dtámetro, excep
to las de hoja de lata, qu0 podrán
hacer$e de igual altura que diámetro.

Los eHtbreos y aus derivados ae
conatruirán en forma de cajón, con ó
sin fondo, de torma de paralelepipe-
do recto rectangular de baae cuadra-
da, formado por tableroe grueeoe, ar-
madoa con cabezales y cantoneras de
hierro y lirtones tranaversales, de pa •
redes fljas y susceptibles de abrirQe,
girando por madio de fuertes bisa•
grae y eujetándose, al cerraree, con
paaadore3 de hierro. En el eatóreo loa
tableros ae harán de á metro cuadra •
do, y en el medio eatéreo de un metro
de base y modio de altura.

Ort. 8.° Lae dimensiones interio-
ree y el error to.erable en máe se ez-
presan en el aiguiente cuadro para las
m®di^^as de mNtal destinadaa al co•
mercio:

DIÁMETIiO

Adiiimetrc R
^ddtro9.

O,U030
0,0020
O,Ou16
O,OOUS
O,OU01
U,OU01
0,0001
U,OOU4

Hectolitro . . . . . . . . . . . . . . .
?iledio hectolitr.o..........
Cuarto hectolitro..... ... .
Doble deealitro..........
Decalitro . . . . . . . . . . . . . . .
ldedio da^,alitro......... .
Dob1e licro ........ .. ....
I.itro . . . • . . . . . . . . . . . . . .
Medio litro. . . . , . . . . . .
Cuarto da litro. . . . . . . . . . .
Doble ^+ecilitro . . . . . . . . . . .'
Decilitro . . . . . . . . . . . . . . . .
;ldedio decilitro.. . .. . . . . . .
Doble c•entilitro. . . . . .. ...
Cent;litro . . . . . . . . . . • . . •

503.1
399,3
316,9
>:9^,2
233,6
185, a
216,7
172,0
136 6
108,6
100,6
79,9
63,4
46, 7
Ŝ7,1

I^o ae admitirá como buena ningn-
na medida que, comparada con eu ti-
po, dé mayor error que el que le co•
rreaponda, bien en su totalidad ó bien
en cada una de sus partea.

Art. ?.° Las medidas de capaci-
dad pueden, como las de longitud,
eonetruiree de metal ó de madera. ,

En la construtción de lae destina•
daa c.l comereio deberán tenerae pre-
aentee las eiguientes reglaa:

La forma de las medidae de made•
ra habrá de ser cillndrica, de igual
altura que diámetro para el medio
decalitro y medidas mayores que él;
las inferiores podrán hacerae tam•
bíén de doble altura que diámetro;
podrán tener aeas, picca ú otros ac•
ceeorios para su mejor manejo y con-
solidación, aiempre que con elloa no
ae altere la capacidad.

Las medidas de madera ee emplea•
rán solamente para los áridos, y de-

beri► n ser de roble, castaíio, haya,
nogal ú otra eapecie iguaimente fuer-

te ó resistente. Se harán con hojaa
limpiaa, bien secas, de la mayor an-
ehura posible y grueso uniforme, pro-
porcionado á la mxgnitrd de la me
dida, bíen traslapadas y aseguradas
en au unión.

Cuando el cuerpo de la medida ha-
ya de hacersé con doa 6 tres hojae,
'^Í^i ^^^^^i^i^lry7. ,^^iiiy Vl V V^^1 VL! ^lAiY •

Para : as medidas de madera,: las
dimeneionea aerán lae miemaa que
para las de metal, y el permiao no
ezcederá de un cent8eimo de au capa•
cidad. •

No serán admieibles aquellas medi-
dae cuya altura ó diámetro ee separen
de lce geñalados en el cuaáro anterior

1 '
en -en más ó menos.

60
Ien el caso de que la medida eetA

reforzada interiorraente por armadu
ras ú otrae piezae, ee sumentará ls►
altura en la cantidad neceearia para
suplir el volumen que dichoa refuer•
zos ocupen.

Art. 9.' Lag pesa9 aerán de hie •
rrc:, la.tón ú otroa metales^ de igu^les
ó mejorea condicionee de dureza é in
alterabilidad. ` •-

En la conatruccióit de las que' ee
destinen al aso del comeroio habrán
de tenerse preaentes ;as siguientes re•

glas:
Ei hierro será co:ado, de falidición

gris, y la$ peaae tendrán la forma ei-

lv4ilimetro a.

^03.1
399,3
316,9
2y4,2
1:33, h
18ó, 3
108.4
86,0
68,3
54,3
5U.3
39,9
31,7
^3,4
16,6

Pr.xMlso
Ó TOLI^.RANCIA

Eu gramrs de agua.

30, 0
23,0
`10,0
14,0
IO,U
7,8
3,0
l,0
1,6
1,0
i,0
0,6
0,4
0,3
0,2

líndrica ó de troncos de cono 6 de pi-
rámide de baees paralelae, con Iae
arietas chaflanadae y un pequeño
hueco para rel:enarlo con el plomo
necesario para afinarlas.

Sarán exciusivamente de latón b de

torior cierta cantidad de plomo para
afinarlas.

Art. 10. Las dimensiones do lea
pasan de hierro, sus marcas y el limi•
te del error en más que en ellas pue-
de tolerarse ae f.gpregax en el siguien •
te ouadro: (Véase la cuarta plana)

Art. 11, Las dimenaiones de laa
pesae de latón, sua marcas y límite
del error en más .que en ellas puede

; tolerarye ae ezpreaa en el siguiante
^ cuadro: (Véase la'cuarta plana.)
^ Art. 12, Son de empleo legal para
, la determinación de los pesos loy ine-
^ trumentod eiguientes:

Ba!anzae de platerla.
Ba'anzas finaw. ^ _
Balanzas ordínarias.
B^^lanzae báeculas.
Báscu!aa puentea; y
8omanas.

>
h

7

Y

^` 11a a!cance máaimo de la balanza
' ee eapresará aobre el ástil, y no po•
^ drá excader de la mitad del peao ne-
i' cesario para producir la flezión de
^ aus braaos, conaiderando el ástil como
^ apoyo por Hu centro.
' En lae balanzaa báaculas se eapre•
^ aará, grabán^iolo ^:n hueco ó prodn-
^ cibndo^o en relieve, al fundirlas, sobre
^ una de las carae lateralea del mon-
^ tante exterior.
{• Lae diviaionea de las romanas y de
{ las báaculay eapreaarán preciaamen•
?' te kilogramos y purtes decimalee de
i ^Bt08,

9, Toda báecula 6 romaaa, al eer pre•
^ sentada ^► )a comprobación primitiva,
^ debe Ilevar grabado un núm^ro de
^ orden, eI que también se grabará en
^ lae peaas y pilonee que A el;a correa•
^ pondan, cuidando de conaervarlo bien
^ visible para que los Fieles contrastea
, puedan comprobarlo antea de colocar
^ en ellas la marca pximitiva ó la perió•

dica.
Art. 13. El timite miuimo de aen•

aibilidad que debe alcanzar cada uno

de los aparatoa de pesar ezpresados
en el artículo anterior se reguiará del
modo siguiente:

Pueatos en equilibrio, cada uno de
e11oQ con su carga mázima, deben
perderle:

Las balansas de platería, por la
adición en uno de súa platillos de me-
dio miiígramo.

Las balanzas ñnae, por la adición
1

^ de un peao de-- -- de su carga má •
otroe metalee do iguales ó mejores e 12.OC0
condicionoelas pesa^ inferiores á 50 ` zíma.

^ Lae balan:as ordinarias, por lagramos. ' 1

La forma de lae peeas de latón ae. ` ad'ición de---.de $u alaance.
rá cilindrica, desd^ la mayor hasta ta K 2.000
de un gramo inclusive, y terminando t Laa balanzas básculaa y básculae
por un botón fundido con ellaa ó ajua• ! ` ^ 1; puentes, por la adición de---- detado á roeca y asegurado después con '

1.000
un pequeño tornillo de cobre• Las de ^ su carga máxima.
cinco decigramoa al milagramo aerán ^ • ' 1
de chapa en forma cuadrada. Las romanas, por la adición de--

También podrán construirse lae pe• ' de eu alcance. 6^
sas del kilogramo y au9 iivisiotles en ^ ,A,rt, 14, E! C}obierno, á propaestaforma de caz^^leta, embutidaa las ^ de lu Dirección geueral del Institutounaa den+ro de laa otraR y formando `(3eogrf►flco y^stadíetico, previo in-
la ezterior una espeeie de •aja qae : forme• de I• Vomieión permanente de
por si eola corroaponda á un neeo de ^ peaaa y átadidas,

podrá permitir elterminado. ^ empleo y circulacióu de eualqniér
Lae pesaa de latón cilindricas po• v nuevo i nstrumento de pesar que ae

drán ser macizas ó contener en eu in• ; invdutara y le fuera preaentado al
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26 DE ENERO DE 190T

afecto, 6 las modiiieacionee que ae ^o• - quidos, ei la, naturaleza de é^toe y la
licitaran en la construcción de los au- ti eapecie de aquél permiten que loa di- ^

torizadoe, acompañando A la eolici- ` veraos Ilquidos que se ♦ endan en un '
tud los dibujor necesarios y una Me• S eatablecimiento puedan mediree con ;
moria con las ©splicacionee en que se ^ una mioma serie, sin per,juieio para ;
funde el cambio. ` la salud y el aeeo. l^n caeo contrario ;

^ tendrán tantas series como eztjan la r
TÍTULO II ;' higiene y el a^eo.

DE LOS CA$O$ RN QUID Ea OBLIG}ATORIO " 1'esar. -Una de cinco ki iogramoe ^

EL USO Did LAS PES©s. HEDlDAS Y NO ; y una serie de cineo kilogramos eom• ^
MHrCLATURA DEL $ISTE3SA MÉTR,ICO t ^• i puasta de una pasa de dos kilogramo, ^

DECIDiAL ^ dos de lcllogramo y un kilogramo di• ^
Art, 16. Ee obligatorio el sistema ^ vidido. fi

métrico decimal, con arreg'o á lo dis• ^ ^paratoe de peaar.-Una balanza ^
puesto en la ley de 8 de Julio de 1892, ^ de alcanee mágimo de cineo kilogra• ^
cuando se haga uao de pesas ó me mos.
didas: Es

1.' En las oScinas y estableei• en la

nes al fljar los aur tidos en laa lietas ^
de qua habla el art. 62. .,

ta oolección podrá disminuiroe ^
e tiendas de inflma clase, y te ^

mientos públicoe, ya depend,^u de la ^ ner otra balailza más en aquelloa es- ^
.Adminiatracibn general del Estado, ^ tablecimientos que, au q cuando clasi• ^
de la provincial ó de la municipal. 8cadoa como al por menor, tengan ^

2.° .En loa eatablecimiento• indua• ^ venta de alguna impartancia; eetoe i
triales ó de comercio de cuclquiera ^ últimos deberlln teaer también para ^
®apecie, seatt tiendae, almacenes, fe• ^ qus compras un aparato de pasar de ^
r^a^, mercados ó puestoe ambulantes; 10 á 60 1<ilo ramoa de alcance ó m! ►s 'g ^f
en laa fábricas, talleree y todo eata- ^ aegún los catos. Loe Fielea contraqtes ;^
blecimiento en que ee compre ó ven ^ tendrán presentea estaa observacio- ^
da,IneluKO las ezpendeduria^ delas
Zmpresas ó Compaiiias monopolisa
doras ó arrevdatarias de efectos ŭ
eervicios del .I^atado ó de cualquiera ^
otrs olase.

Y.° En ios contratos entre partiau• ^
laree, aunque no se celebren en onta• ^
blecimientos abiertog al público.

Art. 16. Lae o8cinae y estableci •
mientos del Estado comprendidoa en
el artículo anterior e^tarán siempre
provietos de las pesaa y medidae mé-
'ricas á ello^ necesarias.

Loa Globernadorea d e provincia
cuidarán de que lo est8n i^ualmente
las dependencias y estable°imientoe
provincia!es y municipalea.

Art. 17. Todas las personas que
hallándose i ne?uidae ó no en la matri•
cula del comercio ó de la induetria
hayan de emplear en el ejerclcio de
sus oflci.os ó profeeiones pasae ó medl •^
das, deben estar pravietae de las de? ^
sistema métrico decimal•

Art. 18. Cuando una misma per• ^

Za la4 induatrias 9 oomercioa
al por mayor.

Medidas de longit+cd.-Un metro.
Medidar de capacidad.-Una m9dí•

da de medio hectolitra, otra de dos
decr^litroa, otra^ de un decali ►.ro, otra
de medio decalitro, otra d® dos deci•
litroe p otra de un deoil{tro, sean de
madera ó de metal, para las transac-

debiendo estar nrovie+.o el vendedor
de los aparatos nece3ariog para com•
probar el po3o, cap zcid ^•i ó ma iida
en el actv da la venta; ain que los
maldes, paquetes, etĵ ., pu9dan con•
eiderarae como unidades de paso ni
medida.

Art. 2•1. Lae b9bida9 y toda c!ase

de liquid.^a no podrán vendar.^e sino

en cantida3 i3 ra^acionai ls con la

unidad mótric:i on la formi que sa
egpresa en al art. 1.° ;

Egc^p^^úan^IS da e3ta 3iapodición los
líquidas co^it^nid^s en v.^sija3 c^rra
das y mxrcai^is, pra^;intai^s ó salla-
das por el coiacharo ó f ibri ;aate.

Las barricas, tóuelas ó cua:esquiera
recipientes s9m^j^ataj d3 vinos ú
otros oa do3 no ^:a r3p ^tarán m9iidas
de capacida^i ni de paso, y podrá ha•
cerss su vent^^ por piezaa ó cuerpos
ciertoa, aunque é3to3 no tangan rela•
ción egacta con las medidas del sie•
tem^^ métrico, con tal que no se eg •
presen sus ^iimensiones b con ►.•^nidos.

Ar.t. 2ó. Todae lay transacciones de
c9r^^alea, legumbraa y frutc►s sacas se
vfectuarári ai paso ó por c^intidsadaa ó
cuerpos cierto^ sin raferencia á uai•
dades de medida determinada. Se po-
drán vendar al peso ó por medida la
le$a y dem3s c^mbu3tib;es, ea^apto el
cok y el carbón vagetal, que en las
transacioaes al por menor $a venda•
rán al poao.

Art. 26. No se podrá emplear en
]as sentenciay judicialea, e q las con-
tratoa púb:icos, ni en los privadoa
formulados por escrito, en los libros

^

cwue^ un nnuva ^un uo nc^ vnunau a^ ^ y documantos de comercio, ni en Car•
peso

teles ó anuncios oflcia^.ea ó particula-
Otra serie igual de matal para lí• ^ res, otra nomanciritura para laa pe•

quidos, si la naturalasa de estos y la ^ sas y medidas que ^a propia dal siate-
especie de aquel permiten que loa di• " ma métrico d^:cimal; si bien al hacar
veraos líquidou que'a vendun en un ^ uso de elia po^lrán consignarsa las
estabieeimiento puedan mediroe con £ equivalencias con las posas ó medi•
una misma eerie sin perjuicio para la ; dav antigu:^s según las tabtas oflcia•
salud T ol aseo. En caso contrario i lea.
tendrá tantae aeries como ezijan la °
higiene y el aeeo. ^

Pesas.-Una de 20 kilogramoe,
otra de 10, otra de 5, otra de 2, dos

sona ejerza diferentea profeaionee ú; de uno, otra de 500 gramoa, una de
ofleios deberá proveerse de laa peeae ^ 200 gramos, dos de 100 gramos y
y medidas correspondientes !t cada ; otra de 50.
uno de Allos. ^ Aparatos de peiar.-Una balanza

Art. 19. ZI dueño de varioa alma- ; ordinaria de alcance m6^z^mo de 26
cenes ó tiendas diferentes, aunque se ^ kilogramos y otro aparato de pesar,
hallen en el mismo puebio, daberá te- ya sea balanza, báecula ó romana,
ner en cad^ uno de elloe el eurtido de çon el cual puedan hacerae pesadas
pea^s ó d'dme I fl

TlI`ULO III

^ DE LA CO^[[!lióx PER1íA*iENrF. DF. PE-

^ SAS Y D2RDiDAS Y DEL 1'ER90NAL

^ cox rxASTACj6x
^
9

^

nE

Art. 27. Habrá una comisióa per •
manento de Pc^sas y Medidas, que se•

rfi el Cuerpo superior consultivo en
los aeuntos del ramo, y con atribucio•
nes ejecutivas en todo lo que se refle•
ra á cantraate.

3

de la Dirección general del In9titata
Q•3o;rá8co y E^Itadístico.

Art. 81. La Comisióa tendrá ua
Pre3idente v un Sacretario, nombra-
dos por el áobiernv de entra loa Vo•
cales de ^a miema.

Su^tituirli al Preiidante el de mág
antiguo nombramicnto de entre ios
Vo^ales, y á igualdad de fechas, el
de m^ayor edad.

H.ibcá adem~ia Ql personal nacesa-
rio para el buau dasempaño de ta S3•
crataría y par:^ la comprobación y
ett3tod;a d9 lo3 tip^3 ^8 lb3 p33'^9, m8•

didas é in^trumentoi de pesar.
Los g+^;tos que aite paraonal origi-

ns ae presupondráa con cargo á la
Dirección cita3a.

Art. 3^. La vígi!aneia, comproba-
ción y servic^o da las pas^9 y maii-
da+ e3tará á c^rgo de los Fi•ales
trastes.

c^n-

Art. 33. l^! nombrnmiento y pro•
visión de las plaaa3 de Fiele•I contras•
tes se hará por et ^iinistario det ra•
ma, egpidiéudose el titulo correspon•
diente.

Art. 34, Corresponde también al
Ministco, previa propuasta de la Di-
rección general dal ramo y coa infor-
ma de la C^mieión perm3nante de Pe•
sas y Madidas, fljar el número y reai-
dencia de los Fieles contrajtes y de-
signar el distrito ea que cada uno de-
ba ejercer sus funciones.

)?:n cada población donde tenga su
residencia uno ó varios Fieles con-
trastres habrá nn Aspirante á Fiel
contrastre que desempeñ.^rá el cargo
interinamente en las vacantea y an-
senciss de aquél^os, sin que disfrute
sueldo ni obven^ión alKuna mieatras

no se haga cargo dsl aervicio en sus-
titución del propietario, y en esta ca-

so tendrá todos tos deberea y derechos

que camo tal F^el contrasta le corres-

pondan.
Lo3 Aspirantes á >lie:es contragtea

de las diversas provinciaa de E3paíia
seráa nombraios pnr la Dirección
general dal Ine:ituo (leográflco y E3-
tadistico, pravio informe de la Comi-
sión permanente de í'aeas y^[ediday,
en la forma siguiente:

1.° Por concurso, anunciado en lw
C^aceta de ófadrid y en el ^oletin o/'a•

cial de la proviacia respectiva, entrs
Ingenieros induatriales é In;eniflcoa
geógrafos, de edad que no egeeda de
cuareata años.

2.° Si el concurao precedente que•
dase desierto, por otro para las per-
sonas que tengan tltulo da cualquiera
de las clases de Ingeniero3, Ayudan-
tes ó Augiliare3 facuttativoa de aqué-
lloa, de Lic9cciados en Ciancias ú OH-
ciales del Cuerpo de Estadística.

3.° Caando ninguno da loa con-
curaos anteriores hubiese dado cosul-
tado se convocará á opoaición iibre.

El plazo para comenzar los ejerci-
cios de oposición eerá de tres masee`
á partir del día en que ae publique el
anuncio en los periódico o8ciales.

Daspué+ de nombrado el Aspirante,
deberá efactuar prácticas da compro-
baeión con el Fiel contraate de la pro-
vincia durante treinta días al menos,
sin cupo requiaito no podr^ ejereer el
cargo ni eer nombrado Fiel contraste.

^ Art. 28. La Comi3ión permaaente °• ae neceearlo para su o - mayores de 50 klfogramos.
cio ó profeaión. Art. 21. Todo establecimiento en ^

Art• 20. E! Aartido menor de peeas 1 quo 'se hagan compras ó v®ntas al ^
y medidas y aparatos do pesar, ade- ^ por mayor y al por menor deberll es•
clladDa para au tráflco, que dobe te
ner todo establecimiento industrial ó
^1e comercio, sorá:

Sn lae induatriae y oomeroioa
al por menor.

^ledidaa de longitud.-Un metro.
Medidas de capacidad.-Una medi•

dN de dos litros, otra dy un litro, otra ^
de medio litro, otra de dos deciiitroe,
otra de un decilitro, otra de medio de ^
cilito, otra de doa centilitros y otra de t
ut^ centilitro, sean do madera ó de me• '^
^tai, para la3 transaccionea de áridoa ^
que no ,ao v^ndsn al peoo• t

Otra eerie igual de metal para lí• i

tar surtido de las pesaH, medidas y
aparatos de pesar que en el articulo
anterior ee expresan para una y otra
clase de comercio.

Art. 22. La clasifloación en esta•
blecimientos a^' por mayor y al por
menor Qe adjuetará á la qae la Ha•
cienda haya 8jado para au matrícula
respectiva.

Art. 23, Cuando los comestiblee y
mercanciae fabricadss por medio de
mo!des ó que se veudan por piezas ó
paquetee, 6 vasijas, sacas atc•, deban
corresponder á un peso, capacidad ó^
medída determinada, earit preciea• ^
mente del eiatema métriso decimal, ^

será oída en los asuntos técnicos dol
ramo, y en tos d©máe que se egpre-
Aan en los dif^rentes artícu^as de este ^
xeglamento, y podrán proponer á la ^
Dirección general del Instituto (190 •
gráflco y 1*stadistico tag r©formas que
conFidere convenientes para el mejor
aervicio.

Art. 29. La .C,amiaión se compon-
drá de 18 PocalAs, nombrados por
Real decreto. El Director general del
Instituto Qeográfl_•o y E9tadístico po
drá aaiatir con voa y voto á sus re•
uniones.

Art• 30• EI cargo de Vocal es gra-
tuito y honoríflco, y compatible con
cualquier otro cargo ó empleo públi-
co; padrá asignársele dietas ó remu•
neraciones con cargo al presupuesto
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Lae vacantes de las plazae de Fie•
les contrastesse proveerán:

1.° Por concurso de traslación en-
tre los que deaempeñen igual cargo,
el Jefe de compt'cbación de la Comi
eión permanente de Pesas y Medidas
y los qne hubieran sido Jefes del Ne-
gociado de Pesas y Yedidas de ia Di-

BOLETIN OFICIAL DE LA PRUVINCIA D}^ CORDOBA

rección general de! Instituto Gléográ•
fico y ll:stadistico, siempre que fueran
ingenieros indu$triates.

Eete concurso será de antigiiedad
sin d efectos. ^

^2.° Por nueao conanrso, si el an•
terior hubiere quedado deeierto, en
tre los que hubieran sido Fieles con-

(Cxadro á que 8e re^iere el art. 10.)

NO^BItES

Dx LAS PLSAS

MAROAs

qne deben lle-

var en la parte

bnpeTlOr.

SO ki'ogramoa . . ' S0 ki;og . . . .
20 idem . . . . . . . ^ I^20 idem.. . . .
10 idem ........110 idem.. ...
6 idem ...... . I 6 idem.. ...
2 idem . . . .. . . ' 2 idem.. . . .
1 idem . . , . , . . . j 1 idem.. . . .

1/2 idem... . . . . , 1/2 idem . . . .
'^ 5 hectog...

Z hectogramos.. 2 idem.....
1 idem.........' 1 idem ....

1/Y idem.... . . . . . 1/2 idem . . . .
^

20

16
4
2
1

U,6

0,3
0,2
0,1

136
l0U

^irapor. I Me_or.

Mllime. ; Mllíms.

i
318x`'lp 288x18t
24óxi57 2ai^i33

^ ,
^ ' .
>. ; .
^ ^ >.

>. ^ >.
>. >.
, , >.

trastes en propíedad y Aspirantes á
Fieles contrastes.

Si ninguno de los doe anterioree
diera resultados se oonvocará por me
dio de concursos en igual forma 9 or•
den qne los citadoe máa arriba para
ei nonibramiento de Aspírantes.

(Continuarct).

TAONCO CÓNICA

Altnra ssSE

ó
grnese. I1f^^yor. 11lencs.

ilfllllm8. l^lalíme. Nilime^

140 292 263
97 222 201
78 1^0 160
70 133 117
41 97 81a
^g 76 sy
26 61 56

23 46 41
1$ 31
14 27 25

fTRONCU DE PIIZÁMIDE

If HEFi.AGUNAL

Aitnra
6

grurso.

Sliflm9.

L^► UO DE LA 6^^E

í^fsyor. ^ .lianor.

)^Il^ltp9 I .^ill1ll^

>. ^ D
^ ^

82 89 ^ 82
66 72 66
48 63 48
39 42 39

31 34 31

23 26 23
18 •LO 18
14 16 , 14

.

(Cuadro á qus ae rejiare el art. 11,)

NOMI3RES DE LAS PESAS

3IARCAS

qae deben lle^ar

en'a

pa^te snperior.

TOLT:t:A^CIA.

Centigrb.mes.

20 kilogramos ...... .................. 20 kilo^;ramoe...
10 idem ... ...... .................... lU idem.........
5 idsm ........................ .. .. 5 idero........

Doble kilogramo . . . . .... .. . .. .... ... .. 2 ióem... . .. . .
R^logrwmo ........................... 1 idem ........
Mt^dio kiiogrs^mo .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 50(1 gra.mos... . . .
Dob!e hectogramo ... . . ... . .... . . . . ... . .I200 idem.. . .. . . .
Hectogramo.. .. ..................
Medio hectogramo . . . . ... . .. ..... . . .. . .
Dob;e ltectogramo ... ... . . .. . .. . . ..... . .
Decagramo ..,......... ...............
liedio decagramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1( 0 idem.. . . . . . .
60 idem........
2U idem........
10 idem. ......
b idem. . . . . . .

150,0
80,0
5U,0
2^,0
16,0
10,0
6,0
3,0
2,6
2,0
1,6
1,0

ALTUBA

7
diim^txo del ciiiodro•

Mil imatroo.

(1B.IIE80 )ldE^OS
de las

paredes del eilindro
de lae

pesas rellenae,

\iilímetros.

142 8
114 7

410 6
s6
62 4
42 3,5
3a 3
2b
20 >.
14 a
11 r

9 '

UiQmetro ^ Altura.

Dob'e gramo...... .....................
G}ramo .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 gramcs......
1 idem, . . . . . . .

0,4
0,2

8

>;
Y

indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dueño. Será desechada•
en el acto toda oferta que no rauna^
Ias condiciones ezpresadas.

La Junta se reserva el derecho de•
reconocer y ensayar por si, sin inter•

vención de otro perito, 1:; muestra ó

muestras que én princípio conceptíie

aceptables, para decidir en favor de

la que considere más conveniente, cu-

yo resultado se comunicará á los in-
teresados en todo el siguiente dia.

Las entregas tendrán lugar compa•
rando :a muestra con e! contenido de
loe éacos qué fuera preciso á juicio
de' personal de la fábrica, desec;hán-
dose en el acto el qus no reuna. las
condiciones de la muestra.

El pago ee hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del
1 por 100 de pagos del Estado y re•
cargo transitorio.

Córdoba 16 de Enero de 1907.-E1
Director, Pablo Vignote.

^^^^^on ^^ ^^^^G^^^
F>^ la imprenta del "1?i^rio d^

Córcioba„ Letradas ? ^. pe ha'ls^z.
ú$.venta loá impresos sigui.ente^t:

LA^ ^ ^-UTA ^
para ia compra v venta dé c^ba^ ^
llerías. ^

.II10hJ .YJ^^RO^

borradores de Ingreeos y Qasto^;.

AP +^NDICE^
á los anuillaralnientos.

Presupue^tos
de gastos é ingresos car ĉelario^..

Cédula^ d® a,premi^^
de eegundo grado, con aTreglo a
la Instrncción de 26 de Abril d^
^_ 900.

RE^LACIONE^
jt.^radas para edificios y solaree.

PRESUPUESTO^

REPARTI^IENT^
de consumos y li^ta cobratoria.

4
2,,6

Lado del cuadrado en milímetroi.

Medio gramo . .. . . . . . . . .... . . . . . .... ..
Doble dacigramo .. . . . .. .. . .. . . . . . . . ...
Decigramo ............................
Medio decigramo .. .. ...... . .. .. . ..... . .
Doble centigramo . ....................
Centigramo ............................
Medio centigramo ......................
Doble miligramo .... .. ......... .. . ... ..
Miligramo .............................

fábrica militar de Subsistencias
DE CÓRDOBA

A NVNCZO

Por acuerdo de la Junta Económica
de este Establecimiento, el dia 1.° ds
Febrero prózimo, á laa doce horas

I' TRONCQ DE PIRÁMIDE
Tolerancia

ó !

permieo

^^v RECTAN(iULAIt`

Altnra I
ó

!' grnu8o.
i^ -

(ílramoe. ii ^ilime.

6 decigramos..
2 idem........
1 idem........
6 e. g.........z^.g.........
1 c. g ........
6 m. g........
2 m.g........
1 m. g........

de la mañana, se admitirán proposi-
ciones para la adquieición de los ar-
ticuloe eiguientes:

Trigo recio del pafs, limpio, ezento
de aemillae eztraíiae, tierra, piedrae,
caries y tizón, con deneidad media de
77 y 1121tilogramoe el hectolitro.

lb
12
10
9

ŝ
b
4
3,3

I,istae ^.e embarqu^^
con arregio al úJtimo Dau^tel^.

L0^ E^PEDIE^T >x

tee para guardas jarados.

DE CLARACIONE^
de alta y baja de industrial.

Lae proposicionee deberán hacerse
por escrito, consigaando la cantidad
en quintales mAtricos y aeompañan•
do muestra de la partida que se
;ofrezca.

Las mttestrae ee presentarán en sa•
• quetee de los qne emplea el comercio,

In<prssta dsl Diario is Córdoba.
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